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Admitidos:

1 Don Vicente Navarro Nav'arro.
2. Don Juan Espino Castellano.

Excluidos:

Fina.Jizado 1"1 plazo de presentarión de in.<:;tancias para tom~r
partf' en el concHrsQ-oposición entre el personal de la categona
inmediata inferior. con un año de antigüedad en la misma.
IJara provef'" ll;l,! p!al',f¡ (Jf' C{'18dor \'a('a~jk en la plantma de
Camineros del Estado de esta Jefatura. anunciado .en el «Bo
letín Oficial del E~tadQ)) número 102. de 17 de diciembre de 1~18.
esta Jpfntura. en base a iR resolución del ilustrisimo sefior Sub
secretario de Obras Públicas. de fecha 16 de septiembre actual.
y de conformidad con lo dü:puesto en el articulo 19 del Re
glamento General de Caminf'ros del Estado.. de 13 d~ julio
de 1961. ha re público a continuarión la relari6n de aspIrantes
admiUdos y exc!uído.s al citado concurs(}-oposici6~,

Ninguno.

El Tribuna] que ha de ,Juzgar el ,concurso·oposición estará
constituido por el ilustrísimoseñOl' don Adolfo CañlUi Barrera.,
Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de Carreteras, que ac
tuará de PreSidente; don Julio Luengo Soriano, Ingeniero _de
Caminos, y don José Quevedo Vernetta. Ayudante, de Opras
Públicas. en calidad de Vocales, y don Enrique Mateos AlmÜ'
guera, Técnico de Admini.o;trarión Civil. en funciones de Se
cretario.

Los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura Provincial de
Carreteras, el día ;n de octubre próximo. a las nueve de su
mañana.

Lo que se hace pUblico para conocimiento de loo interesa
doo~ sirviéndole la presente de notificación a todoo los efectOl.

Las Palmas de Gnm Canaria. 24 de sept1embre de 1969.
El Ingeniero Jefe, Adolfo Cafias Barrera.--4,927-E.

RESULU(.'/()N dt> [(1 LJUI!(:t'I.u1l General de Sanidad
por la (Jue se haef: pui¡licc.l la relación definitiva de
aspirantelJO admitido:; y excluúlos a la oposición con O E
vacada para cullrir cuatro plazas de Muzos de La-
boratorio, vacante.s en el Hospital del Rey. as'Í como
el Tri/lunal ql1e ha de jllzqar los ejercicios de la
citada oposición.

Terminado el plazo d-e rec13ma<'iúnes concedido por Resolu
clón" de esta D¡rección General de 3 dc JU11l0 de 19-69. que hizo
pública la t·elación provisional de aspirantes admitidos y ex·
cluidos a in oposición libre parH cubrir cuatro plazas de Mozos
de Laboratorio, vacant('s en el Hospital del Rey.

Esta DireeC'ión Oc'!1E'raL por la pr€sentl:' Resolución. hac.e
pÚblica la relación deílllltiva de :.ispjrantes ,tdmitido.s y ex{~lUl'

dos a la referida Oposición:

ASpirantes adlldtidot;

D.~ Teresa Allende DOl11ll1gu.ez.
D Angel Blanco Garcia.
na ffi"ieuterirl. Carmdita l"ern::í.ndez Garda.
D." Sü!ed:'td Gómez Hodngll["z.
D.·~ Rosa r::Wm Ruiz García.

Aspirantc.~ e:rdllidos

Don Aniano Puente Alval'ez, por los motivos s-eñalados en la
resolución provisional.

El TriblUlal que ha dI? ,juzgar la presente oposiclón estara
compue!';to de la !';iguiente forma.

Presidente: Don Juan Torres Gast, Director del HospitaL
elel !'ley.

Presidente suplente: Don Jd'5f' Luis Rapun Pac, Especialistfl
al servicio de la Sanidad Naciünal

Vocales:
Don Gregorio Baquero Gil. Jefe de LabOratorio del Hospital

del Rry.
Don Juan Fig'ueroa Egea. Jeft clínico del Hospital del Rey
Vocales ~iuplentes:

Don Salvador Gon7.úlez Oonzfl1ez, Espeeialista al servicio de
la Sanidad. Nacional.

Don Agustín ~1artin Merino, Especialista al servicio de la
Sanidad Nacional.

Los Miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenil
notificándolo a esta Dirección General de sanidad, y los aspl
rantes podrán recusarlos cuando OOllcurran las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1969.-El Director general, Jesús

Garcta arroyen.

ero "ubdirector general de servicios.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
tera.~ de Las Palmas por la que se transcTilJe rela·
dOn de aspirante.s admitidos al concurso-oposidon
en/re el personal de la cateq01'ia inme~iat(l inle·
rior. con un ario de antiuúedad en la mtsma, para
pro¡;Ce7' itria. plaza de Crlador, DUrante en la plan·
tilla de ASia Jefatura..~e hace público el Tribunal
catifirador y se sei/,ala frcha para el comtenzo de
los e.Támenes.

ORDEN de 28 de agosto de 1969 por la que ,.
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor ad1unto de «Física general» de
la Facultad de Ciencias de Badaioz, COTrespona

diente a la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-cünvocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una ·plaza de' Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de Badajoz de la Universidad ,
expresada, adscrita a la ensefianza de «Física general», debiendo~~··'
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial 'de Új.

5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Otleial del
EstadO) de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Otlela~

I del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio),

Segundo.-I....os aspirant€R deberán hallarse en posesIón del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lO menos durante
un año académico compll'to o pertenecer o haber perteneei<io
durante el mismo tiempo a' un Centro de investigación 06c1al
f) reconocido. o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantu
acompafiarán a sn~ instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

RESOLUCION de la Dirección Generc¡l de SanUkld
por la que Sf, hace pÚblica la relación prO!JiBíQ9W1
de aspirantes admitidos 11 excluidos a la oporieion
convocada para cubrir ocho plazas de Enfermeras.
vacantes en el Hospital del Rey

Terminado el plazo de presentación de solicitudes concedido
por ~esolución de esta Dirección General de 7 de jul10 de 1968
(<<Bolettn Oficial del Estado» de 2 de agosto Siguiente), gu€'
convocó oposición libre para cubrir ocho plazas de Enfermeras
vacantes en el Hospital del Rey,

Esta Dirección General. por la presente Resoluc16n. hace
pública la relación provisional de aspirantes admitidos y exclul~
dos a la referida oposición:

AsPiranf,ps admitidos

D.!lo Mominga, Aguilera López.
D,a Ana Maria López Cerezo
D.· Dolores Montoro Martínez.

.Aspirantes excluidos

Dofia Soledad Alvarez Marchante, por hlloberse recibido su
inst~nc1a fuera del plazo señalado en l~ convocatoria.

Los que se consideren perjudicados podrán presentar recIa·
mación en el plazo de qUince d,ias, contados a partir del 81~
gu1ente al de la publlcación de la presente en el «Bolet1n Ofi
ci-al del Estado», a tenor de 10 dispuesto en el articulo 121 de
lav1rrente Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio
ele 1958.

Lo que comunioo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos 8fios.

.' Madrid, 16 de septiembre de 1969.-EI Director genera.l, por
delegación, el secretario general, Enrique Mata Qorostizaga.

Sir. Subdirector general de serv1cioa.

DE
MINISTERIO

EDlJCACION y CIENCIA



B. O. del E.-Núm. 236 2oCltub.. 196' 15469

Tercen.v-El númbn.ul1i<;ulo que se realice como consecuencia
de resolver este concur::;ij-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá .<.;eT prorrogado por (ltro período de igual duración
si se cumplen las condiCIOnes reglamentarias, contorme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórrog;¡
hallarse en posesión del tltlll0 de Doctor.

Cllarto.~Para ser admitido a este concurso.-opoaición se re-
quieren laf> condiciones siguientes:

al Sel' espaflol.
b) Tener cumplidos veintiú.n aií.os de edad.
c) No haber sido .separado, mediante expediente dLscipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dI No padecer defecto físico ni enfermedad infectQ;.conta~

giosa que le inhabllite para el ejercicio del cargo
el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requlSltOS

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas TécnicasSuperiore¡;.

fl Los aspirante.'; se comprometerán en sus instanClall a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el aparLado el del articulo 36 de .la Ley aro
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el SerVIcio
Social de la MuJer, salvo que se hallen exentos de la realiza·
clón del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 peseta,:;
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimtente
Administrativo, uniéndose a la in.stancia los resguardos opQr+
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concUrs()oop~

sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni~
versidad () en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro de.
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a.!
<le la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del l!Pstado», manifestando en las mismas, expresa V detallar
damente, que, en la fecha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes. reúnen todas y cada una de las condiciones exi~
gidas, acompai1ándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de expe~

diente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
pOI' el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Unlver
stcladY en el plazo de treinta dias, contados. a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidQS en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para· su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de agosto de 1969.-p. D., el Director general de

. Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñanza Superior e Inve.~i~

eaei6n.

ORDEN de 28 de agosto de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de
la plaza de Profesor adjunto de «lndustrias agrf
colas» de la Facultad de Ciencias de la Univer·
sidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del RectDrado de la UniverSidad de
Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-opOsición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaz$ de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de «Industrias agrícolas». de-
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden IlÚniste
rial de 5 de diciembre de 1946 «{Boletín Oficial del Estado»
del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961 <<<Boletin
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oncial del Estado» de 8 de febrero). asi como en la Or
den de la Direcoión Genera,l de Ensefianza Universitaria de
31 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempetiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas ¡por lo menos du
rante un afio académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación

oficial ° 'reconocIdo. o Cuerpo docente de grado mediO; 101
Ayudantes ae<lHrpaüarfiu a sus instancias un ilÚorrne del Ca,.
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen·
da de resolver este concurso--oposición tendrá la duración de
~uatro años y podrá ser prorrogado 'por otro período de igual
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. confor
me a la citada LeY, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título dp- Doctor.

Cuarto........cPara ,ser admitido a este concurso-Oposición b"'e re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Sel espafiol.
O) Tener cnmplidos veintiún aúos dt edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarst' inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No pmtecer defecto físico ni en1"ermedad infect.o-conta.-
giosa que ie inhabilite para el ejercicio del cargo.
. e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los a.'5pirantes se comprometerán en sus instancias. a )u.
far acatamiento a los Principios Fundament.ales del Movmt1e.n~
te Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, segun
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la L€y articu~
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate -de eclesinsticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber <'l1!Dpl1do el Servicio So
cial de la Mujer, salvü que se hallen exentos de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en ia Tesorería de la Oniv~rsidad 100 pe~etas
PQT derechos de formación de exped!f"nte y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediantt:
girQ postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, unipnd'Ose a la instancia los reSguardos opqr·
tunos.

Qutnto.-Quienes deseen tomar parte en ~ste concurso-opo
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo d'e treinta días hábiles, contados a partir del siguIente
al de la. puól1caetón de la presente resolución en el «Boletin
Oficial del EstfldOJ, manifestando en las mismas, expresa. y
detaUadamente, que en la fecha de expiración del plll2'..o ele
admisión de soltcltudes reÚnen todas v cada una de la".c; con·
diciones exigidas, acompaññndose a aquAlla.c; los recibos justi.
ficattvos d'e haber abonado los derechos de examen y de for~
mación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta fOl'mulac;t~

por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uro-o
versidad y en el plazo de treinta días. contadOS' a partir de la
fecha de la mencionada· propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
conV<JC8.tQna.

Lo cttr<> a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muehos afios.
Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. Do, el Director general de

Ensefiam!oa Superior e Investigación, Federico Rod:rfgue1'''o

Ilmo. ~r. Dírecwr ¡eneral ~ Enset1anza Supertor e Investila-
el6n.

ORDEN de 28 de agosto de 1969 por la que se
convoca concurso~opo8tctón para la PT01,isi6n de
la 'Pl4Za de Profesor ad1unto de «Ectm07nfa a(lra
rUI» a. ,. Facultad de Vr.teri1'!t!Tta de la Unit,er·
'UI<Id "e 14odrl<l.

limo. 8r.: A propuesta del Reciorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resueito:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una. plaza de Profesor
adjunto en la :f'aeult.d ele Veterinaria de la Universidad ex
presad., ac2serlt. a la: ensefianza de «Economía agraria», de
biendQ: Ijustar~· el mismo , lo <Uspuesro en la Orden minis
terial de 5 de IlIclembre de 1946 (<<BoIeUn OIiclal del Es~
do. c!'el 19), rnodlflcada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bol"
Un OIlclal (!el Estado> de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(oBoletln Oflelal del Estado. de 8 c!'e lebrero), as! como en la
Orden (!e la I)Ireocl(in o..neral de Ensefianza Unlv.,..ltaria
de 31 de mayo de 1957 (dloletln 0llcla1 del Estad\:»> de 21 lit
Junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poee$16n del
titulo de Ucenciado en Facultad o del correspondiente enla41


